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ta de Wfii 
Fué la del sábado una de esas confe

rencias que dejan impresa en el ánims 
de los syentes la grata impresión de la 
verdad. En ella el culto cenferenciante 
don Joaquín de Errazquin desarrolló csn 
tacto exquisito y en forma asequible á 
todas las inteligencias un tema de por 
sí escabroso, difícil y delicado. 

E l inmenso público que, desde una 
hora antes de la señalada para dar prin
cipio, invadía el Iscal hasta el extrems 
que, no siendo suficientes las localida
des del salón para contenerlo, irrumpía 
por pasillos, Salidas y demás sitios del 
local, nos dio la sensación de una cul
tura que, hemos de confesar en honor 
á la verdad, no suponíamos en él. Le 
creíamos desinteresado en sus proble
mas, inerte, masa muerta; pera nos ha 
dado la sensación de una fuerza viva, 
ansiosa de verdades que comprender, 
para como tal fuerza influir activa y po
sitivamente én los negocios comunes á 
todos, en nuestra vida local, en la vida 
de la Nación. Le encontramos dispues
to y apto para hacer Patria. No será un 

obstáculo que tenga que vencer el D i 
rectorio para desarrollar su programa, 
sino un colaborador que sabiamente di
rigido hoy por nuestro delegado guber
nativo, mañana por sus sucesores en po
lítica, hará que nuestro Casas Ibáñez sea 
el pueblo que por modelo adopten los 
demás que le circundan. 

E l extracto de dicha conferencia, se
gunda de la serie que ha de darnos el 
culto abogado señor Errazquin sobie el 
nuevo Estatuto municipal,es como sigue: 

Empieza dirigiendo un saludo á la 
presidencia y al pueblo de Casas Ibáñez, 
al que dice que aunque no ha tenido el 
honor de nacer en esta hidalga tierra, 
son tantos los años que lleva de resi
dencia en ella, y tales y tan fuertes los 

' lazos de cariño y de gratitud que á la 
misma le unen, que se considera tan obli
gado á servirla, come obligado pueda 
estar el mejor y más diligente de sus hi
jos; lamenta que no estén en proporción 
sus deseos de servir al pueblo, con los 
recursos con que para ello cuenta, y 
promete, bajo palabra de honor, traba
jar siempre por la prosperidad y el en
grandecimiento del pueblo. 

Dice que esta segunda conferencia, 
de la serie dedicada á divulgar la Nue
va Ley Municipal, se dedicará á estu
diar <Ei problema de la representación 
política y el sistema electoral implanta
do por el Estatuto», y recuerda el con
cepto del Municipio, sentado en la pri
mera conferencia, para deducir la nece
sidad de la representación, ya que aquél, 
por carecer de organismo corpóreo, no 
puede realizar, por si mismo, las funcio
nes que ha de ejercer, para el cumplí-
miente de sus fines. 

Refiriéndose al preámbulo del Esta
tuto, en el que se afirma que la sobera
nía municipal radica en el pueblo, y que 
su sola forma de expresión es el sufra
gio, explica lo que este significa, la ca
pacidad que su ejercicio requiere, y las 
circunstancias que se han tenido es 
cuenta para concederla ó negarla. 

Trata después del problema de la 
concesión del voto á la mujer, rebatien
do alguno de los argumentes que se 
han alegado para excluirla de la función 
electoral; recuerda las campañas sufra
gistas de los años anteriores á la guerra 
europea, especialmente las de Inglate

rra, donde, por la actitud agresiva de 
las protestantes, se vio seriamente per
turbada la vida del pais, y añade que 
esta cuestión ha perdido gran parte de 
su importancia en la actualidad, por el 
ejemplo admirable que dieron las mu
jeres de los países beligerantes, arros
trando, con ¡nperturbable serenidad 
y con estoica abnegación, los más du
ros sacrificios, para sustituir á los 
hombres, en el desempeño de las 
funcicnes cívicas, cuya conducta ha ven
cido todas las resistencias que se opo
nían á la concesión á la mujer del dere
cho de sufragio. Prácticamente se ha re
suelto el problema, pues en casi todos 
los países se ha concedido á la mujer el 
sufragio para las elecciones de carácter 
local é municipal, y después de la gue
rra también se les ha concedido en al
gunas naciones, como en Inglaterra, Es
tados Unidos y Alemania para las elec
ciones generales ó legislativa;. 

En España, el Directorio Militar ha 
venido á corregir la injusta exclusión 
de la mujer, concediendo el derecho de 
sufragio para las elecciones municipales, 
á toda mujer viuda ó soltera mayor de 
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veintitrés años, si está emancipada, y á 
i as mayores de veinticinco que vivan en 
compañía de sus padres. 

Teniendo en cuenta las virtudes in
teligencia y patriotismo de las mujeres 
de nuestro país, es de esperar que ha
rán buen uso del derecho que se les 
concede, y que ellas serán el factor pri
mordial para que pronto sea un hecho 
la tan deseada regeneración de las cos
tumbres públicas, pues ellas impondrán, 
con el ejemplo de su conducta, una ad
ministración pura, limpia y honrada, vi
niendo á demostrar, en definitiva, que 
cuando hay que proceder con altruismo, 
valen infinitamente más que los hom-

' bres; y añade que, tal vez, por este in
sospechado camino, lleguemos á conse
guir que desaparezca toda la corrupción 

• y toda la inmoralidad, que los procedi
mientos del régimen anterior infiltraron 
en la vida toda de la Nación. 

Habla después de los sistemas de re
presentación política y explica lo que 
son el régimen de las mayorías, el siste-

'. ma de la participación de las minorías, 
en sus dos aspectos de voto restringi
do y de voto acumula Je, y describe de
talladamente lo que es el sistema de re
presentación prop >rcional. Para demos
trar las excelencias de este último siste
ma, en comparaoión de les demás y de
mostrar que es el ciiterio más exacto de 

' proporcionalidad entre las fuerzas de 
los partidos en la opinión y les repre
sentantes que estos partidos envían al 
Municipio, establece el siguiente ejem
plo: suponiendo que en un pueblo hay 

que elegir siete concejales; que en ese 
pueblo emiten su voto setecientos elec
tores; que hay tres partidos ó grupos ds 
opinión que van á la lucha, que se lla
man blanco, rojo y amarillo, y que de 
los setecientos votes, corresponden cua
ti ocientos al partido de los blancos, 
descientos al grupo de los rojos y cien 
á la fracción de los amarillo», si se veri
fica la elección según el régimen de las 
mayorías, los siete concejales corres
ponderán al grupo de los blancos, por
que cuenta con más de la mitad más uno 
de los votos emitidos, quedándose los 
otres dos grupos sin representación en 
el Municipio; si la elección se hace por 
el sistema del veto restringido, que es 
el empleado en España hasta ahora pa
ra las elecciones municipales, si los 
blancos maniobran con destreza y van 
al copo, obtendrán los siete concejales 
que hay que elegir, y si no intentan tal 
maniobra, ó si fracasa sacarán cinco 
concejales, y dos el grupo de los rojos, 
quedándose la fracción de los amarillos 
sin representación alguna, lo mismo que 
con el régimen de las mayorías. Si en 
cambio, se emplea en la elección el sis
tema de la representación proporcional, 
el partido de los blancos sacará cuatro 
concejales, dos el grupo de los rojos y 
uno la - fracción de los amarillos, que 
con los otros sistemas no pudo obtener 
representación, resultando, por tanto, 
que con el sistema de representación 
proporcional cada grupo de opinión, ob
tiene los representantes que, proporcio-
nalmente, corresponden al número de 

votos con que respectivamente cuentan. 
Esplica, á continuación, el sistema es

tablecido por e¡ Estatuto, detallando la 
forma de realizarse la votación, y las 
operaciones anteriores y posteriores, 
desde la presentación de las listas, has
ta el escrutinio general, haciendo resal
tar, de modo especial, la importancia de 
garantizar el secreto del voto, con lo 
que se redime á los electores de la ser
vidumbre á que los sometían los que 
disponían de los resortes poderosos que 
proporcionaba el disfrute del poder, 
obligándoles por la amenaza ó el hala
go, á ser instrumento inconsciente de 
sus ambiciones. Afirma que ya no surti
rá efecto la requisa de votos por los 
medios que antes se empleaban, porque 
el Directorio militar, al garantizar el se
creto del voto ha procurado libertar la 
conciencia ciudadana de toda influen
cia y de todo yugo, dando realidad y 
eficacia á la máximi democrática: que 
la voluntad del pueblo es soberana, y 
añade que desde hoy las propagandas 
electorales tendrán que hacerse á la luz 
del Sol , dando al pueblo la garantía de 
ir al Ayuntamiento, no á hacer política 
partidista, sino á hacer administración 
recta y honrada. 

Estima de necesidad la formación de 
grandes partidos en los que predominen 
los ideales, sin personalismos de ningu
na clase, que trabajen por la prosperi
dad del país; dice que á esto tienden 
los propósitos del Directorio al estimu
lar la formación de la agrupación de 
Unión patriótica, y agrega que si los or

ganizadores aciertan en la elección de 
los elementos directivos, pronto surgi
rán, para bien de España, verdaderos 
ejércitos de ciudadanos que cooperarán 
en los propósitos regeneradores de 
aquél, constituyendo la más sólida ga
rantía para el mantenimiento del orden 
social, pero que, en otro caso, el parti
do nacerá sin vida, siendo un aborto, 
una ficción más, que estorbará que otros 
vengan á constituirle con verdadera efi
cacia, con lo que se impedirá que se rea
licen los fines que se persiguen con 
aquella organización. 

Excita á todos los ciudadanos de 
buena voluntad á que se agrupen al la
do del Directorio militar para ayu
darle en la ebra de regeneración que 
lleva á cabe, y pidiendo á los presentes 
que intervengan en la vida del Munici 
pio, para fiscalizar la labor de los repre
sentantes, por estar convencido, que 
esta intervención hade ser el resorte más 
eficaz para la depuración de la adminis
tración municipal, que es el factor pri
mero para la prosperidad de los pue
blos, y haciéndoles ver que si descuidan 
esta fiscalización, que es un derecho y 
un deber, no tendrán derecho de que
jarse si se administra mal lo que es pa
trimonio de todos. 

Termina exhortando á todos para que 
no dejen pasar la oportunidad que las 
circunstancias ofrecen, y verán si todos 
trabajan con fe y entusiasmo, y sin te
mor á nada ni á nadir, como pronto ha
remos de nuestro pueblo un modelo de 
ciudadanía, que será el mejor concurso; 
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que podemos ofrecer á la obra del en
grandecimiento de la Patria. 

Aquí termina el conferenciante su di
sertación, habiendo sido interrumpido 
durante el curso de la misma por aplau
sos calurosos y espontáneos que brota
ban del entusiasmado auditorio, quien 
al final premió al conferenciante con 
una enardecida ovación. Este fué ade
más felicitad* efusivamente por las au
toridades é invitados que presidieron el 
acto y á la salida del local por el núme
ros* público que al efecto esperaba al 
orador. 

Las restantes conferencias de esta se
rie, cuyo número calculamos en tres ó 
cuatro, se anunciarán en breve y opor
tunamente. 

VIRGILIO PÉREZ, 
* 

Por deberes de sií sagrado ministerio 
le es imposible al señor cura párroco de 
Alborea dar la conferencia que tenía se
ñalada para mañana sábado, la que dará 
en la primera quincena del mes entrante. 

Lección bien aprovechada 
Faltan algunos minutos para empezar 

las clases; sentada ante la humilde mesa 
de mi Escuela, pienso algún asunto sen
cillo y práctico para explicar á mis alum-
nas, que les sirva como tema para el 
ejercicio de redacción y de provechosa 
enseñanza para su educación moral. 

En este dia deshecho libros, no uso 
aparates, presciade de material cientifi-

'có; desea- más bien una lección que 

despierte ios buenos afectos, que hable 
al alma, que mueva' las fibras de los co
razones de mis queridas pequeñuelas. 

Quiero hablarles de la caridad, esa 
hermosa virtud engendradora de todas 
las demás virtudes; flor fragante y olo
rosa que encierra entre sus delicados 
pétalos, la esencia de nuestras acciones, 
la perfección de nuestros sentimiento;. 

La lección ha de ser ocasional y Dios 
viene en mi ayuda. A l poco rato de em
pezar la clase, oigo una voz dulce en el 
vestíbulo de la Escuela; una infeliz men
diga pide una limosna; una niña descal
za y harapienta contempla con fruición 
las caritas alegres y sonrosadas de mis 
discipulas. Mirad, les digo: ¡una niñal 
¡un ser desgraciado! No tiene ropita con 
que cubrir sus delicadas carnes, el pan 
que come lo ha de pedir á sus semejan
tes; carece de un hogar cariñoso que la 
cobije; su cuerpo desfallece por no te
ner abrigo; su corazón infantil está mar
chito por falta de amor; no tiene una 
madre amante que la estreche en los 
brazos; no siente el aliento vivificante 
de unos labios amorosos que con ternu
ra se posen en los suyos. 

Las niñas se conmueven; doy una mo
desta limosna ala desgraciada, rogándole 
que vuelva al día siguiente, la despido 
con frases cariñosas de simpatía, y apro-

• vechando ocasión tan oportuna me diri
jo á mis discipulas y les digo: la presen
cia de esa infeliz criatura habrá desper
tado en vuestra alma sentimientos bue
nos y caritativos; escribidme en vuestro 
diario, lo que cada una de vosotras ha

ría con esa niña para mitigar su hambre 
y consolar su corazón. 

Y gozo de una ternura indescriptible 
cuando veo el entusiasmo de todas ellas 
al redactar sus impresiones y observe 
que sus hermosos rostros se alegran 
porque trasladan al papel las manifesta
ciones espontáneas y sinceras de su 
alma. 

Sus escritos no pueden ser más sen
cillos, pero en ellos se refleja claramen
te la grandiosidad de sus sentimientos; 
el corazón Ies ha sugerido ideas gene
rosas y aunque son verdaderas esas! ma
nifestaciones, les propongo un medio 
para socorrer á esa niña necesitada; la 
mayoría lo aceptan con júbilo y entu
siasmo, todas contribuyen á tan bella 
obra de caridad. Cuando la pobrecita 
vuelve, tiene ropa, come pan y disfruta 
de las caricias infantiles que las mayor-
citas le prodigan. 

Conseguí por fio mi objeto; mis alum-
nas han tenido tema para el ejercicio de 
redacción, sus sentimientos buenos se 
han excitado ante esta lección moral; el 
fin práctico ha sido superior al que yo 
esperaba; hemos vestido una niña y he
mos socorrido una necesidad. 

Ved , pues, como las almas candoro
sas de las niñas están llenas de la* más 
sublimes virtudes pero adormecidas por 
un lamentable descuido de unos y otros, 
solo necesitan para desarrollarse un co
razón que las ame, una inteligencia que 
las ¡lustre, una voluntad que las guie y 
el hálito de un beso que les dé caler 
y vida. 

R o s a r i o C L A R A M U N T . 

INSERCION K t C O M E N D A D A 

Por la memoria de un horr.-
bre vilmente calumniado 

Accediendo gustosos á la recc-
mendación del gran rotativo ele 
Madrid «A B C» para contribuí 
á la rehabilitación del funcionario 
de Correos señor Ors, cobarde
mente asesinado por defender les 
intereses puestos á su custodia, 
insertamos los testimonios siguien
tes: 

«El excelentísimo é ilustrisir. o 
señor don Julián de Diego y Cui
da Alcolea, Patriarca de las lu
dias y procápéllán mayor de Su 
Majestad, manifiesta que el Reve
rendo Padre Ruiz, misionero del 
Sagrado Corazón de María, oyó 
de labios de Sánchez Navarretc, 
momentos antes de entregar su al
ma á Dios, la afirmación concreta 
de que el ambulante de Correos, 
asesinado en el expreto de Anda-
lucia, don Angel Ors era inocen
te del crimen que él le imputó pa
ra defenderse. 

^Sánchez Navarrete rogó al 
Reverendo Padre Ruiz que, por 
deber de justicia y en descargo de 
su conciencia, hiciese públicas sus 
palabras algunos días después de 
su muerte». 
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TINTA PELIKAN 
la mejor de todas. Se vende en esta 

Imprenta y Papelería. 

P e r f u m e r í a G A L 
M A D R I D 

Urcomendamos á Vd. adquiera nuestros 
productos en el e.«lablecimienlo de 

G O B E R N A H E R M A N O S 
Esta Casa \ enrié á los precios que marca 

nuestro catálfigo. Serán legítimos y estarán 
en buen estado. Desconfié de los que puedan 
ofrecer á precios más reducidos. 

S e V e n d e 
una Casa, con horno para la ela
boración de pan, situada en la 
calle del Charco, núm. 22.—Infor

mes en esta Redacción. 

T O D O S F U M A N 

M I P A P E L 
por su calidad j precio, siendo el primero y 

UNICO ESTUCHE 
que por dedicar sus rubierlas á publicidad 
puede ofrecer al público sin desmerecer f o clase 

100 HOJAS 
y una arlislica fototipia al final, por 

IO CENTIMOS 
Pida usted siempre «MI PAPEL> 

Imp. y Papelería José H. Latiguera 

Si queréis vivir bien con los maridos, 
| lavad con jabón «FARO» los vestidos y si 3§ 

así no se aplacan sus quimeras, probad % 
alguna vez con el «TÍJERAS» pues en 1 
todos los sitios que han probado les ha jjj 
dado excelente resultado. % 

Representante: ANTONIO GARCÍA TOMÁS.--Requena 

N u e s t r o M e r c a d o 
Azafrán, 270 ptas. libra 
Habichuelas, l'OO id . kilo. 
Azúcar, 1*90 id . id. 
Arroz, 0'80 id. id . 
Garbanzos, 1*20 id id. 
jabón, 1'60 id. id. 
Bacalao, 2*10 id, i d 
Carne, 3*50 id . id. 
Tocino, 4'00 id id . 
Pan, 0«55 id . id . 
Aceite, 2'10 id. litro. 
Vino, 3*25 id. arroba. 
Patatas, 3*00 id . id . 
Cebada, 9'00 id. fanega. 
Candeal, 20*00 id . id . 
Trigo, 19*50 id. id. 
Harina, 57 ptas. los 100 kilos. 

C L Í N I C A 
M É D I C 0 - - G J U I R Ú R O I C A 

(lile di Fimti Grate, l i w i 4.=f i M T E m i l L L I 

M É D I C O D I R E C T O R 

Don Salvador González Beltrán 

M E D I C I N A Y CIRUGÍA 

E N F E R M E D A D E S D E L O S N I Ñ O S 

M A T R I Z Y P A R T O S 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 

BOBAS DE COBSDLTI D K t t Á U M A Ü A N A 
D E 5 A « T A X D E 

CONSULTA GRATUITA PARA ENFERMOS 

POBRES DE SOLEMNIDAD DE 5 Á 6 T A R D E . 

Gabr ie l Pérez 
P r o c u r a d o r d é l o s T r l b u n i l a * 

En esta Imprenta 
se confecciona toda cla

se de impresos auna ó 
más tintas.-Esmero y 

prontitud en los encargos. 
Venta de tarjetas postales. 
Se admiten encargos de 

sellos de Caucha. 
Recibos de todas clases 
Tinta Pelikan 

I M P R E S O S 

visite esta Casa. 

LA VOZ DEL DISTRITO 
SEMANARIO REGIONAL MANCHEGO 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 
Casas IbáAezt un mes 0*50 
Fuera, trimestre 2*00 
U n año 7*20 

P A G O A D E L A N T A D O 

Leed La Voz del Distrito 
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Fáhnca de Tejas. Ladrillos, Baldosas y 
Baldosín.—Venta de Cementos 

HIJOS 0.E ANTONIO JARA 
Tejidos del País y Extranjeros 

Fábrica de Alcohol de Vino 

CASAS IBAÑEZ 

Armando Rodenas, sastre 

Maestro Aguiler, 1-2.°.—VALENCIA 
Ofrece al público sus servicios y po

ne en conocimiento del mismo que, con 
el fin de atender á la numerosa cliente
la de su difunto herman» político, se 
propone hacer dos viajes al mes por es
ta región, sirviendo los encargos que sé 
le hagan con la prontitud que se le exijan. 

Residencia en Casas Ibáñez: 
Calle de Don Andrés Ochando, núm.9 

LA C A T A L A N A 
CONFITERIA, P A S T E L E R I A Y R E P O S T E R I A 

Gran surtid* en mermeladas, frutas confitadas y toda 
clase de confituras.—Precios muy reducidos.«Se admite, 
toda clase de encargos :-: G E N E R A L O C H A N D O , NÚM. 2C 

P E D R O B L E S A J I M E N E Z . — C A S A S IBAÑEZ. 

i f f I 

= P O R ===== 

II0\ JOAQUÍN SALVADOR-ARTIGA 
INSPECTOR JEFE DE 1." ENSEÑANZA DE 

ESTA PROVINCIA 

Es u,n libro original, de orientaciones 
pedagógicas que conviene conozcan los 
maestros nacionales. 

Se vende en esta librería al precio de 
7*50 pesetas ejemplar. 

DEL LICENCIADO 

DON C. CHILLERON 
CASAS IBANEZ 

A N G E L GUIEISMCA 
^3m^ V I L L A M A L E A 

Venta de Harinas, Harinillas y Saltados, inmejorables. 

Servicio al público moliendo de 20 fanegas en adelante 

Molino de piedra «.Esmeril» para piensos; moltura 20 

fanegas por hora y deja la harina a gusto del cliente 

Cempra de trigos en dicha Fábrica y en el Molino áe 

Alcalá del Júcar t < - — 

c o 
en — a. 

E e 
¿ , J= es 
I s s 
> u> § 
rjt CO S 

•5 _ 8 
s a 

*5 te *C s p es 
3 * - « 

£ .2 | 
" s a 

C. QJ 
E S » 
= .52 ** "53 

S I E M P R E S O H L O S M E J O R E S 
CAFÉS, CHOCOLATES, THES, BOMBONES Y CARAMELOS 

LOS QUE EXPENDE LA CASA 

T I JPIISJ A M R A Ú N I C O 

• V - ^ l N r M v l t j A 1 ^ representante en Valencia: 

J O S E G R I Ñ A N . - - m i i m . 3 (Mi ¡ latllrti.! lU IllM) 

Calzado de todas clases 
Especialidad en la medida 

CASAS IBANEZ 
L A M O D E R N A 

H. DE LEONARDO GARCIA 

GtX&lt 7JUBRXC& 
— DE — 

MOSAICOS HIDRAULICOS 

— DE — 

BAJO L A DIRECCIÓN DE 

FRANCISCO V I D A L 
Grandes existencias en todo U 

concerniente á e¡>te ramo. 
Calle de Serrano Alcázar (antes da 
los Baños) núm. 3 8 . — A L B A C E T E 

Antonio Celdrán Duran 
Fabricante de Alpargatas 

G R A N D E S E X I S T E N C I A S 
C O N F E C C I Ó N E S M E R A D A 

Carayaca (Murcia) 

T E R C E R O 
CASA DE VIAJEROS 

Concepción, 18 

A L B A C E T E 
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TINTA PELIKAN 
la mejor de todas. Se vende en esta 

Imprenta y Papelería. 

P e r f u m e r í a G A L 
M A D R I D 

Hrcomendamos á Y (i. adquiera nuestros 

productos en el establecimiento de 

G O B E R N A H E R M A N O S 
Esta Casa \ enríe á los precios que marca 

nuestro catálogo. Serán legítimos y estarán 
en buen estado. Desconfié de los que puedan 
ofrecer á precios más reducidos. 

S e V e n d e 
una Casa, con horno para la ela
boración de pan, situada en la 
calle del Charco, núm. 22.—Infor

mes en esta Redacción. 

T O D O S F U M 4 N 

M I P A P E L 
por BU calidad j precio, siendo el primero y 

UNICO ESTUCHE 
que por dedicar sus cubiertas á publicidad 
puede ofrecer al público sin desmerecer m clase 

100 HOJAS 
y una artística fototipia al final, por 

IO CENTIMOS 
Pida usted siempre «MI PAPEL> 

Imp. y Papelería José H. Lahignera 

Si queréis vivir bien con los maridos, 
| lavad, con jabón «FARO» los vestidos y si 3§ 

así no se aplacan sus quimeras, probad % 
alguna vez con el «TIJERAS» pues en 1 
todos los sitios que han probado les ha jjj 
dado excelente resultado. % 

Representante: ANTONIO GARCÍA TOMÁS.--Requena 

N u e s t r o M e r c a d o 
Azafrán, 270 ptas. libra 
Habichuelas, l'OO id . kilo. 
Azúcar, 1*90 id . id. 
Arroz, 0'80 id. id . 
Garbanzos, 1*20 id id. 
Jabón, 1'60 id. id. 
Bacalao, 2*10 id, i d 
Carne, 3*50 id . id. 
Tocino, 4'00 id id . 
Pan, 0«55 id . id . 
Aceite, 2'10 id. litro. 
Vino, 3*25 id. arroba. 
Patatas, 3*00 id . id . 
Cebada, 9'00 id. fanega. 
Candeal, 20*00 id . id . 
Trigo, 19*50 id. id. 
Harina, 57 ptas. los 100 kilos. 

C L Í N I C A 
M É D I C 0 - - G J U I R Ú R O I C A 

Caite di Fimti Grate, l i s m * . = F I E H I E » L g l L L I 

M É D I C O D I R E C T O R 

Don Salvador González Beltrán 

M E D I C I N A Y CIRUGÍA 

E N F E R M E D A D E S D E L O S N I Ñ O S 

M A T R I Z Y P A R T O S 

E N F E R M E D A D E S S E C R E T A S 

BOBAS DE COnSGLTA D E M A l S M A Ü A N A 
D E S A C T A R D E 

CONSULTA GRATUITA PARA ENFERMOS 

POBRES DE SOLEMNIDAD DE 5 Á 6 T A R D E . 

Gabr ie l Pérez 
P r o c u r a d o r d é l o s T r i b u n a l * » . 

En esta Imprenta 
se confecciona toda cla

se de impresos auna ó 
más tintas.-Esmero y 

prontitud en los encargos. 
Venta de tarjetas postales. 
Se admiten encargos de 

sellos de Caucha. 
Recibos de todas clases 
Tinta Pelikan 

I M P R E S O S 

visite esta Casa. 

LA VOZ DEL DISTRITO 
SEMANARIO REGIONAL MANCHEGO 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 
Casas Ibáñez, un mes 0*50 
Fuera, trimestre 2*00 
U n año 7*20 

P A G O A D E L A N T A D O 

Leed La Voz del Distrito 
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G o B E R N A H E R M A N O S 
o --v ÍS A S J 11 v Ñ i<: z . 

* t_ cM~*Or » 

Tejidos, Paquetería 
:: v Quincalla :: M U E B L E S 
\~ C r i s t a l y L o z a de t o d a s c l a s e s 
y ( G R A N D E S E X I S T E N C I A S ) 

\ U:-:L:-:T:-:R:-:A:-:M:-:A:-:R:-:l:-:N:-:0:-:S 

C A S A P A S C U A L 
E L E C T R I C I S T A 

-j-*- Frente a l Juzgado de Instrucción. C A S A S IBAÑEZ ;.4 

BescBlzo ] Un ü Wm 
Torcidos de Algodón propios para 
fabricación de géneros de punto, 
colores sólidos y Negro indes
tructible.—-Puntillas, Bordados y 

Hules de todas clases. 
Llop, 8, 10 y 12—VALENCIA 

U L T R A M A R I N O S 
mn DE Y » , LICORES Y JARABES 
Unico depositario para esta región de 
las acreditadas cervezas marca Aguila 

y Estrella Dorada 

ANASTASIO RODEIS 1 8 

S U C U R S A L 
Esquina de la calle de den Luis Barcala 

y paseo del General Ochando. 

C A S A S IBÁÑEZ ( A L B A C E T E ) 

TINTA DE LA VILLE DE PARIS 
La mejor que se conoce.»Se vende en esta Imprenta 

Molino Moderno Aceitero! 
— de — 

Ricardo Carrión Lujan 
liras ¿e Alcalá del Júcar 

Ha quedado abierto al pú

blico, el que encontrará un in

mejorable servicio y muchas co

modidades. Oran prens-i de cua

tro columnas, pudicndo exprimir 

de cuatro á doce finegas 

EL BLANCO Y NEGRO 
AMACEN lie P ioumiA y itíiiauu 

j^omaJTarraiambroiura 
Plaza del General Espartero, núm. 1 

y San Agustín, 24 

Sucursal: Plaza Mavor, núm. \ 

A L B A C E T E 

EN ESTA IMPRENTA 
se admiten encargos de encuademación 

Fábrica de Harinas-Gabaldón y Cuéllar 
CASAS IBAÑEZ (ALBACETE) 

Venia de Harina, iarinilla y Salvados de insuperable calidad. 
F.n esta fábrica también se muele del público, por fracción de 20 

fanegas en adelante. 
Se compran trigos á precios corrientes 
Para ofertas dirigirse: en Villainalea, á Justo Martínez, en Navas 

de Jorquera, á Aurelio Rabadán y á dicha fábrica. 

ESTA RECONOCIuO por el pú P J i n n n í n t p n 

blico en general que los mejores villUuUWlür, 
son los de Alvarruiz, de Tarazonade la Mancha 
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